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Zumbi, a 15 de mayo de 2015.
OSC. No. O4{TMFZ - 2015

Dra.
Cristina Guerrero Aguü:re.
IN1ENDENTE DE COMPAÑIAS DE IOJA Y ZAMORA CHINCHIPE.
Loja.-

De mi consideración.

Yo, Enrique Oswaldo Rivera Rivera, en mi calidad de Gerente Creneral de la
"COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCLAI MTXTO C[A, TRANS. FLOR
ZAI\,IORANA S.A.", ante usted comparezco y manifiesto que en la Compañía se
ha realizado la transferencia de acciones que a continuación se comunica:

CEDENTES CESIONAIUo #ACCIONES VALOR
TIPO DE

IN\¿ERSIÓN

Nelson Fabian
Viñan Soto

Job Ismael
Quezada Zavala

90

$ 90.ü0 NACIONAL

c.c. 190059194-L c.c. 0102 10013-g
Valor de cada
Acción:$ 1.00

Sin otro parücular que comunicar, le solicito se realice el regisüo de la
presente Transferencia.

Atentamente,

Rivera Rivera

Dirección: Zumbi.- Barrio Central.- Calle Antonio María tsasiy 24 de Mayo
Telf.: Herman Minga: 2LL7L82,0981195971;07 303 lt30; ll Celular: José Leén 0969534986



Zumbl, 15 de moyo de 2015

Egdo.
Enrique Óswoldo Rivero Rivero.
GERENTE GENEML DE I.A "COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMERCIAL MüTO CN. TMNS. FLOR
ZAMOMNA S.A.'
Presente.-

De nuestros considerociones.

Por el presente nos dirigimos q usted con lo finolidod de expresorle un otento
soludo y d |ii véz iÍldhifestqriróS y Solibitomos lo siguiente:

Adjunto ol presente dígnese verificor el Controto de Tronsferencis de Acciones,
méd¡oñté lo eud yo, NELSoN FABIAN vtÑAN SOTO, dé ésiodó e¡vil Sóltéió y
porlodor de lo cédulo de ciudodonío número 1900581 9#1: libre y
voluntoriomente tronsfiero y cedo de mcnero reql y efeclivo NOVENTA ACCIONES
con los derechos inherentes que como tql conesponden. q fovor del señor JOB
ISMAEL QUEZADA ZAVALA, de estodo civil divorciodo y portodor de lo cédulo de
ciudodonío número 0l 021 001 3-8.

Con estos ontecedenles, soliciiomos o usted dígnese inscribir, ol señor JOB ISMAEL
QUEZADA ZAVALA como Accionisto cesionorio, y, de iguol monero notificor o lo
lnlendencio de Compoñíos en Lojo, o fin de gue esto tronsferencio surto los
efeclos de ley y lo mismo registre como Accionislo ol ontedicho señor.JOB ISMAEL
AUEZADA ZAVALA.

Con lo seguridod de ser otendidos fovoroblemente, le expresomos nuestros
debidos ogrodecimientos.

Atentomenle,

Nelson Fobion Viñon Soto
CEDENTE

Job lsmoel Quezodo Zovolo
CESIONARIO
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES

En la ciudad cie Zum¡i, eantén eentinela def eóndor, Provincia de Zamsra Chinehipe, a 15 de
mayo de 2015, se efectúa la Transferencia de Acciones con los inherentes derechos que

corresponden como accionista de la "COMpnÑín DE TRANSPORTE COMERCIAL MIXTO ClA.

TRANS. FLOR ZAMORANA S.A." al tenor de las cláusulas siguientes:

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente comparecen a la celebración de la
presente Transferencia de Derechos y Acciones, por una parte en calidad de Cedente, el señor

NELSoN FABTAN VlÑeru 5oro, de estado eivilssltero y eon eédula de eiudadanla N' 190058194-
1; y, por otra parte en calidad de Cesionario, elseñor: JOB ISMAELQUEZADA ZAVAI-A, con cédula

de ciudadanía Nro. 010210013-8, de estado civil divorciado. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y contratar.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Cedente, es dueño de NOVENTA ACCIONES en la COMPnÑín 0E

TRANSPORTE COMERCIAL MIKIO Cn. TRANS. FLOR ZAMOMNA S. A., con domicilio en la ciudad
de Zumbi, Cantón Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora Chinchipe.

TERCEM: OBrFtO.- Por este instrumento, el Cedente transfiere y cede de manera real y efectiva
NOVENTA ACCIONES (90), a las que tiene derecho en calidad de accionista de la COMPAÑlA DE

TRANSPORTE GOMERCIAL MIXTO elA, TRANS. FIOR ZAMQRANA 5, A., a favsr del señqr JQB
ISMAEL QUEZADA ZAVALA. El cedente declara que las acciones están íntegramente líberadas; así

mismo, se obliga realizar los actos y a suscribir posteriormente de ser necesario todos los

deEumentqg para fOrmalizar la transferenqia a favor del Cesionario.

CUARTA: CUnnffn.- La cuantía de la presente cesión es NOVENTA OóUneS DE LOS ESTADOS

UNIDOS Of nn¡Énrcn (90 USD), de contado que el Cedente declara haberlos recibido a su entera
satisfacción, en moneda de curso legalde manos delCesionario.

QUINTA: eCfpfnC6N.- El Cesionario señor JOB ISMAEL QUEZADA ZAVAI-A, acepta la
tfansféFeñ€ia heeha á su favor,
el Cedente autoriza para que se proceda a realizar los trámites legales para que el Cesionario sea
reconocido como accionista de la "COMpeÑÍ¡ DE TRANSPoRTE CoMERCIAL MIXTo ctA. TRAN5.
FLOR ZAMORANA 5. A." con los consiguientes beneficios que como accionista le corresponden.

Para constancia de lo actuado las partes suscriben esta Transferencia de Acciones por duplicado.

por así estAr de acuerdO y eOnveñir" a SuS inter'éSeS. Por SU parte

Nelson Fabian Viñan Soto

CEDENTE
céd. Ne. 190059194-L

Job lsmael Quezada Zavala

CESIONARIO
céd. Ne. 0102L0013-g


